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VISTOS: El Informe N° 223-2026-DIRESA-HRM/05 de fecha 27 de abril de 2026 de la J ~fatura de la Unic ad de 
Gestión de la Calidad, Informe Nº 033-2026-DIRESA-HRM/05-JEQG-MC de fecha 22 de :, bril de 2026 del ~1edico 
Prestacional - UGC, Informe Nº 117-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 20 de abril de 2026 de la Responsable 
del Área de Planeamiento, Informe Nº 517-2026-DIRESA-HRM/04 de fecha 27 marzo de~: )26 de la Jefaturé de la 
Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental, Informe Nº 138-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O e e fecha 26 de ma-zo de 
2026 del Área de Salud Ocupacional, Informe N°-05-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O/KYTH, <: e fecha 24 de ma -zo de 
2026, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 0101-2011-GR/MOQ, del 15 e e febrero del 20· 1, se 
resuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 45: i Gobierno Regior al del 

_,&~~·-
~~ ºl'lllt ~ partamento de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertu·a del 

t' º 
0

' icio público de salud y que por la función relevante la administración de la misma requi ~re independencié para ! ~ 1 ntizar su operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

·'l's .. z Que, los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General Je Salud, dispone 1 que 
'-'s Ri 1.<or'~a salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanz, r el bienestar indÍ'lidual 

y colectivo, siendo la protección de la salud de interés público; por lo tanto, es responsabilid. 1d del Estado regt larla, 
vigilarla y promoverla. En consecuencia, es responsabilidad del Estado promover las condicic 1es que garantice 1 una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente ac ~ptables de seguiidad, 
oportunidad y calidad; 

Que, asimismo, el articulo 76 de la citada Ley, establece que la autoridad de Salt d de nivel Nacional es 
~Glºrt.1/."~ responsable de dirigir y normar las acciones destinadas a evitar la propagación y lograr el con1 ol y erradicación ce las 

f"¡ • . •~ enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, ejerciendo la vigilancia epidemiológica 3 inteligencia sanitaria y 
~ ~ ictando las disposiciones correspondientes; por otro lado, el articulo 105º señala que, correspond,: a la Autoridad de :,alud 
~ !i competente, dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas deri\adas 

'9"'"c-,0,w it~... de elementos, factores y agentes ambientales; 

Que, la Bioseguridad se puede definir como: "Un concepto amplio que implica ;na serie de medidas 
orientadas a proteger al personal que labora en instituciones de salud y a los pacientes, visitan; 9S y al medio amb'ente 
que pueden ser afectados como resultado de la actividad asistencial. La bioseguridad es E:' conjunto de meclidas 
mínimas a ser adoptadas, con el fin de reducir o eliminar los riesgos para el personal, la ;omunidad y el rr edio 
ambiente, que pueden ser producidos por agentes infecciosos, físicos, químicos y mecánicos. ;· 

Que, a través de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus no1 'Tlas modificatoria:;, se 
tiene por objetivo promover una cultura de prevención de riesgo laborales en el país, contandc para ello con el d ;ber 
de prevención de los empleadores, el rol de fiscalizaciones y control del Estado y la participac :in de los trabajadxes 
y sus organizaciones sindicales, quienes a través del dialogo social velan por la promoción, c fusión y cumplimi;nto 
de la normativa sobre la materia; 

Que, asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 753-2004-MINSA, se aprueba a~ orma Técnica N° 1)20-
MINSNDGSP V.01 "Norma Técnica de Prevención y Control de Infecciones lntrahospitalaria~ ", donde se estab ece 
los procedimientos técnico-administrativos que permiten prevenir y controlar adecuadamente un conjunto heterogéneo 
de enfermedades infecciosas, cuyo denominador común es el haber sido adquiridas e 1 un establecimi,into 
hospitalario; 

Que, porotro lado, con Resolución Ministerial N° 184-2009/MINSA, se aprueba la Dire :tiva Sanitaria Nº (121-
MINSNDGE-V.01 "Directiva Sanitaria para la Supervisión del Sistema de Vigilancia Epidemic lógica de lnfeccicnes 
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lntrahospitalarias", con la finalidad de contribuir a la prevención y control de las Infecciones lntrahospitalarias a través 
de la generación de información para la toma de decisiones en los niveles local, regional y nacional; 

Que, a través de Resolución Ministerial Nº 372-2011/MINSA, se aprueba la Guía Técnica de Procedimientos 
.;j~ 

10% ,t,0 e Limpieza y Desinfección de Ambientes en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, cuya 
t~ Q alidad es contribuir a disminuir los riesgos a la salud de las personas en los Establecimientos de Salud y Servicios 
9 º " dicos de Apoyo, que puedan originarse por las inadecuadas prácticas de limpieza y desinfección de ambientes; 

~r:,'t-" Que, mediante Resolución Ministerial N° 1295-2018/MINSA, que aprueba la NTS N° 144-
'=-f=..:_..... MINSA/2018/DIGESA: "Norma Técnica de Salud: Gestión Integral y manejo de residuos sólidos en establecimientos 

de salud, servicios médicos de apoyo y centros de investigación"; 

Que, a través de Informe N° 05-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O/KYTH, de fecha 25 de marzo, Enfermera de 
Salud Ocupacional, remite la aprobación del PLAN Y MANUAL DE BIOSEGURIDAD, de acuerdo al Acta Nº002-2026; 

Que, a través de Informe N° 517-2026-DIRESA-HRM/04 de fecha 27 de marzo de 2026, la Unidad de 
Epidemiologia y Salud Ambiental, en mérito al Informe Técnico N° 138-2026-DIRESA-HRM/04-0/S.O. del responsable 
del Área de Salud Ocupacional, remite ante la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua, el "Plan Anual 
de Bioseguridad del Hospital Regional de Moquegua - 2026", para su revisión y posterior aprobación mediante acto 
resolutivo; 

Que, el mencionado plan tiene por finalidad contribuir con el control de riesgos laborales a los que están 
expuestos los trabajadores, para la prevención de infecciones asociadas a las atenciones de Salud, accidentes de 
trabajo y enfermedades ocupacionales, protegiendo la vida, salud y bienestar del trabajador y el usuario externo que 
acude a nuestro Hospital Regional de Moquegua, implementando practicas adecuadas de bioseguridad; 

Que, mediante Informe Nº 117-2026-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 20 de abril de 2026, la Responsable 
del Área de Planeamiento, evalúa la propuesta y emite opinión técnica favorable al "Plan Anual de Bioseguridad del 
Hospital Regional de Moquegua - 2026", indicando que el plan se elaboró con los contenidos mínimos que establece 
la Directiva para la Formulación de Planes Específicos en el Hospital Regional de Moquegua, aprobada con 
Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE, por lo que, recomienda se derive a la Unidad de 
Gestión de la Calidad para su revisión en cuanto a contenidos y posterior aprobación del Titular de la Entidad; 

Que, con Informe Nº 223-2026-DIRESA-HRM/05 de fecha 27 de abril de 2026, la Jefatura de la Unidad de 
Gestión de Calidad, otorga el visto bueno al "Plan Anual de Bioseguridad del Hospital Regional de Moquegua -2026", 
en concordancia con el Informe N° 033-2026-DIRESA/HRM/05-JEQG-MC del Medico Prestacional - UGC; por lo que, 
sugiere se remita al Área de Asesoría legal, para la emisión del acto resolutivo de aprobación; 

Que, a través de Informe Legal N° 144-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 13 de agosto de 2024, el Área 
de Asesoria Legal, concluye que el Plan, cumple con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes 
Específicos, en el Hospital Regional de Moquegua" aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-
DIRESA-HRM/DE, por lo que determina que es necesario su aprobación; 

Contando con el visto bueno de la Oficina de Planeamiento Estratégico, la Unidad de Gestión de la Calidad, 
la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental y con el proveído de Dirección Ejecutiva. 

En atención a la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 
en el inciso c) y d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital Regional de 
Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 
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SE RESUELVE: 

"'ºQ Artículo 1º.- APROBAR el "PLAN ANUAL DE BIOSEGURIDAD DEL HOSPITAL REGICI \IAL DE MOQUE 3UA · 
't 2026", el cual consta de dieciocho (18) folios y forma parte integrante de la presente resoluc: ón. 

Artículo 2º.· ENCARGAR a la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental - Área de· Salud Ocupacio 1al, la 
difusión, monitoreo y evaluación del manual aprobado con la presente resolución. 

Artículo 3º.- REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva )ublicación en la ¡,ágina 
web Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.qob.pe). 

R.NP/OIRECCIÓN 
JCMH/Al 
(01) 0. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01)U.EPI 
(01) SALUD OCUPACIONAL 
(0l)U.GC 
(01) ESTADISTICA 
(01) ARCHIVO 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

OSPITA Dt M00uEGUA 

i,ü". iióii ·Ácios 
CM 27 
DIR ECUTIVO (e) 
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TIPO DE PLAN 
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1 

FECHA FOLIOS 

1 
25/03/2026 

1 
18 

1 

REEMPLAZA A: 
PLAN ANUAL DE BIOSEGURIDAD DEL 
HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 2024 
(Aprobado por Resolución Ejecutiva Directora! 
N°244-2024-DI RESA-H RM/DE) 

.. Año de la Esperanza y al Forta eclmiento 
da la Democracia" 

"Decenio de In lgualdnd de opo1tunidodes pnra muj, ~s y hombres· 

DENOMINACION: 

PLAN ANUAL DE BIOSEGUF 1 DAD DEL 
QUEGUA HOSPITAL REGIONAL DE M) 

2026 

ELABORADA POR: 
Área de salud Ocupacional 
Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental 
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l. INTRODUCCION. 

11. 

El Hospital Regional Moquegua es una institución del estado dedicado a la prestación de 
servicios en salud categoría 11-2. 

La bioseguridad es tarea de todos, pues al cumplir y hacer cumplir las medidas de 
bioseguridad estaríamos protegiéndonos y también protegiendo a los demás, por lo tanto, 
por bioseguridad debe entenderse como una doctrina de comportamiento encaminada a 
lograr actitudes y conductas que disminuyan el riesgo del trabajador, del paciente y su 
entorno laboral de adquirir infecciones, accidentes u otros asociados a sus actividades 
laborales. 

El presente documento permite la planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo a través del cumplimiento de las disposiciones 
de las leyes y reglamentos, la mejora en el desempeño del trabajador en un medio laboral 
seguro manteniendo los procesos de la institución de una manera segura y saludable. 

Es importante comprender que, solo si los trabajadores conocen las normas de bioseguridad 
y las aplican, pueden determinar la protección de su propia seguridad, la de sus compañeros, 
de los usuarios externos y de la colectividad en general. 

FINALIDAD. 

Contribuir con el control de riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores, 
para la prevención de infecciones asociadas a las atenciones en salud, accidentes de trabajo 
y enfermedades ocupacionales, protegiendo la vida, salud y bienestar del trabajador y el 
usuario externo que acude a nuestro Hospital Regional de Moquegua, implementando 
practicas adecuadas de bioseguridad. 

111. OBJETIVOS. 

3.1. Objetivo General: 
• Promover el cumplimiento de las normas de bioseguridad, mediante el fortalecimiento 

de los conocimientos, las practicas adecuadas y el monitoreo de las diferentes áreas del 
Hospital Regional de Moquegua. 

3.2 Objetivo Específico: 
• Mejorar y fomentar una cultura preventiva de los trabajadores, basados en la eliminación, 

minimización y reducción de riesgos laborales. 
• Promover los conocimientos sobre el uso, colocación y retiro correcto de equipos 

protección personal en los trabajadores de los diferentes servicios asistenciales del 
Hospital Regional Moquegua. 

• Asegurar el suministro adecuado y oportuno de los insumos necesarios para protección 
del usuario interno y externo del Hospital Regional de Moquegua. 

• Promover y mantener el bienestar físico, mental y social de los trabajadores 

IV. AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Plan de Bioseguridad ha sido elaborado por el Área de Salud Ocupacional de la 
Unidad de Epidemiologia y Salud Ambiental y se aplica a todos los trabajadores del Hospital 
Regional de Moquegua, de las distintas Oficinas, Unidades, Servicios y Departamentos. 

V. BASE LEGAL 
• Ley N°26842- Ley General de salud. 

2 
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VI. 

• Ley Nº29783- Seguridad y salud en el trabajo. 
• Ley Nº27813- Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado je salud. 
• Ley N" 27314- Ley General de Residuos Sólidos. 
• Ley 30287- Prevención y Control de la Tuberculosis en el Perú. 
• Decreto Supremo N° 005- 2012-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
• Resolución Ejecutiva Directora! N°225-2015-DRSM-UEHRM/DE. 
• Resolución Ejecutiva Directora! N° 427-2016-DRSM-UEHRM/DE. 
• Ordenanza Regional Nº004-2008-CR/GRM. 
• Resolución Regional N°004-2008-CR/GRM. 
• Decreto Legislativo N° 1065, que modifica la Ley N° 27813, Ley Genere I de Residuos 

Sólidos. 
• Resolución Ministerial N°456-2020-MINSA que aprueba la Norma Téc ,ica de Salud 

N°161-MINSA/2020/DGAIN "Norma Técnica de Salud para el uso de i(•S Equipos de 
Protección Personal por los trabajadores de las instituciones prestadora ; de Servicios 
de Salud". 

• NTS N° 215-MINSA-DGIESP-2024, Norma Técnica de Salud: Seguridad y Salud en el 
Trabajo del Sistema de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 452-2003 SAi DM que aprueba el 'Manual d 1 Aislamiento 
Hospitalario MINSA". 

• Resolución Ministerial N°179-2005 SAi DM que aprueba Norma Técnica N · 163-MINSA/ 
2020/CDC "Norma Técnica de Salud para la vigilancia de Infecciones A ;ociadas a la / 
Atención de la Salud". 

• Resolución Ministerial N° 1472 -2002 -SA / DM, que aprueba el Docurr: ,mto Técnico 
"Manual de Desinfección y Esterilización Hospitalaria". 

• Resolución Ministerial N° 312-2011-MINSA, aprueba documento técnico" ¡: 'rotocolos de 
exámenes médico ocupacionales y guías de diagnóstico de los exám, mes médico 
obligatorios por actividad". 

• Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, aprueba los Formatos Referr: nciales que 
contemplan la información mínima que deben contener los registros ob gatorios del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Resolución Ministerial N° 004-2014-MINSA, Modifican Documento Técnic: :i "Protocolo 
de Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exáme 1es Médicos 
Obligatorios por actividad" aprobado por la Resolución Ministerial Nº 312-2 )11-MINSA. 

• Resolución Ministerial Nº 571-2014-MINSA, Modifica Documento Técnico " 'rotocolo de 
Exámenes Médico Ocupacionales y Guías de Diagnóstico de los Exámer es Médicos 
Obligatorios por actividad" aprobado por la Resolución Ministerial N° 312-2 l11-MINSA. 

• Resolución Ministerial N° 245-2021-TR, Procedimiento para la elecciór de los/las 
representantes de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
• Ordenanza Regional N°07-2017 -Reglamento de organizaciones y funcione, s ROF. 
• Resolución ejecutiva regional Nº351-2010-DRSM-DG- manual de orgnnización y 

funciones del Hospital Regional de Moquegua. 

CONTENIDO 

6.1 . DEFINICIONES OPERATIVAS: 

6.1.1. COMITÉ DE BIOSEGURIDAD 

Es un grupo de trabajadores del Hospital Regional de Moquegua que se ene¡; rgan de la 
gestión en materia preventiva y control de las Infecciones Asociadas a las Aten e ones de la 
Salud, así como mejorar la calidad de los servicios y las actividades que d, sarrolla el 

3 
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personal de salud, promoviendo una cultura de bioseguridad a todo el personal de entidad, 
por lo tanto, es importante que cada estabelecimiento de salud conforme un Comité de 
Bioseguridad. 

6.1 .2 . TRABAJADOR DE SALUD 

Cualquier persona cuya actividad implique contacto con pacientes, fluidos biológicos u 
objetos que hayan estado en contacto con ellos. Se consideran aquí por ejemplo los 
profesionales: médicos, enfermeras, obstétricas, odontólogos, técnicos de enfermería, 
internos de medicina, estudiantes y todo el personal de servicios generales y administrativos. 

6.1 .3. BIOSEGURIDAD 

• Conjunto de medidas preventivas que tienen como objetivo proteger la salud y seguridad 
del personal, de los pacientes y la comunidad; frente a diferentes riesgos producidos por 
agentes. BIOLÓGICOS, FÍSICOS, QUÍMICOS Y MECÁNICOS. 

• Doctrina de comportamiento encaminada a lograr actitudes y conductas que disminuyan 
el riesgo del trabajador de salud, de adquirir infecciones en el ambiente laboral. 

• Normas de comportamiento y manejo preventivo frente a los microorganismos 
potencialmente patógenos. 

6.1 .4. PROPÓSITO DE LA BIOSEGURIDAD 

• Promover la salud ocupacional en los trabajadores de la entidad, mediante la vigilancia 
de las actividades específicas de cada área hospitalaria para prevenir la exposición a 
fluidos con riesgo biológico, físico, químico u otros. 

• La educación continua a los trabajadores de salud sobre su riesgos y medidas de 
protección, la definición y aplicación de las normas de bioseguridad. 

• El suministro oportuno y continuo de los insumos necesarios para la protección. 
• Vigilancia permanente en materia preventiva y el nivel de riesgo a los que se encuentran 

expuestos los trabajadores dentro del Hospital Regional de Moquegua. 

6.1.5. ESTRATEGIAS GENERALES DE PREVENCIÓN DE INFECCIONES 
TRANSMITIDAS POR LA SANGRE Y LOS FLUIDOS CORPORALES 

• Código de Buenas Prácticas: precauciones universales. 
• Barreras Naturales: piel y mucosas, lavado de manos. 
• Barreras Químicas: hipoclorito, glutaraldehído, etc. 
• Barreras Físicas: guantes, mascarillas, lentes protectores, mandilón, gorros, etc. 
• Barreras Biológica: vacunas, inmunoglobulinas, etc. 

6.1.6. EXPOSICIÓN 

• Es el contacto que implica riesgo de transmisión de un agente por la vía donde se está 
produciendo el contacto. 

Tipos de agente y daños a los que está expuesto: 

• Biológicos: Virus, bacterias, hongos o parásitos estos pueden producir enfermedades. 
• Físicos: Radiación, pueden producir malformaciones. Fuego: produce quemaduras. 
• Químicos: Sustancias toxicas o corrosivas: produce lesiones en piel, mucosas, ojos, 

envenenamientos. 
• Mecánico: Accidentes por vehículos, estructuras y equipos: lesiones traumáticas 

diversas. 

4 
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• Ergonómicos: Se define ergonomía como el estudio científico de la rel, 1ción del hombre 
su me_dio ambiente y el trabajo. Se encuentra en aspectos físicos del trabajador y sus 
capacidades humanas tales como, carga de peso, posturas forzadai y movimientos 
repetitivos. 

6.1 .7. RIESGO BIOLÓGICO 

El riesgo biológico consiste en la presencia de un organismo, o la sustancié. derivada de un 
organismo, que plantea (sobre todo) una amenaza a la salud humana. Es :o puede incluir 
los residuos sanitarios, muestras de microrganismo, virus o toxinas ( je una fuente 
biológica) que puede resultar patógena. El termino y su símbolo asoci ido se utilizan 
generalmente corno advertencia, de modo que esas personas potencialm, mte expuestas 
a las sustancias lo sepan para tomar precauciones. 

6.1.8. PRINCIPALES MEDIDAS DE RIESGO BIOLÓGICO 

Entre todas las recomendaciones acerca de la protección del riesgo biológico, las que han 
demostrado mayor eficacia son: 

• La aplicación de las precauciones universales. 
• La inmunización de los trabajadores de salud. 
• El aislamiento de los pacientes infectados. 

6.1.9. SALUD OCUPACIONAL 

• Es el conjunto de medidas y acciones dirigidas a preservar, mejorar y re¡ >arar la salud 
de las personas en su vida de trabajo individual y colectivo. 

• Rama de Salud Pública que tiene por finalidad promover y mantener el m, yor grado de 
bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupacio ,es; prevenir 
todo daño a la salud causado por las condiciones de trabajo y por todos le; factores de 
riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y ca¡ acidades. 

• La salud ocupacional persigue el más alto grado de bienestar y segu ·idad de los 
trabajadores, consiguiendo aumentar la productividad de una organizaciór del país. 

6.1.10. ACCIDENTE LABORAL: Es todo suceso repentino y prevenible que sot revenga por 
causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión o ·gánica, una 
perturbación funcional, una invalidez o muerte. Es también accidente de traba_ o aquel que 
se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecL ción de una 
labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar de trabajo. 

G.1.11. PELIGRO: Es todo acto o situación que tiene potencialidad de cat sar daño a 
personas, equipos, instalaciones o al medio ambiente. 

6.1.12. RIESGO: Es la probabilidad o posibilidad que pueda ocurrir un daño a partir del 

peligro. 

6.1.13. FACTORES QUE FAVORECEN EL ACCIDENTE DE TRABAJO. 

Condiciones inseguras: Cualquier condición del establecimiento de salud que contribuye 

a un accidente: 

• Infraestructura inadecuada 
• Falta de orden y limpieza 
• Instalaciones eléctricas inadecuadas 
• Riesgos de incendio. 

Actos inseguros 
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• Realizar procedimientos de forma inadecuada, ejemplo re-encapuchar agujas, 
desechar jeringas en los tachos, etc). 

• Falta de información y capacitación. 
• Inadecuado uso de equipos de protección individual. 
• Distracción en el trabajo. 
• Falta de experiencia. 

6.1.14. PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD 

Asumir que toda persona está infectada que sus fluidos y todos los objetos que se han 
empleado en su atención son potencialmente infectantes. Todos los pacientes y sus fluidos 
corporales deben ser considerados como potencialmente infectados por lo cual se deberán 
tomar las precauciones necesarias para prevenir que ocurra la transmisión de 
microorganismos y de esta forma infecciones intrahospitalarias. 

6.1.15. PRECAUCIONES UNIVERSALES. 

• Son conjunto de procedimientos destinados a proteger al personal de la salud de la 
exposición a productos biológicos potencialmente contaminados. 

• Política de control de infecciones conjunto de técnicas y procedimientos para la protección 
del personal de salud de posibles infecciones por ciertos agentes principalmente VIH, VHB, 
VHC, durante las actividades de atención a pacientes o durante el trabajo con los fluidos o 
tejidos corporales de estos dado que se asume que cualquier paciente puede estar 
infectado por algún agente transmisible por sangre. 

• Se apliquen para todas las situaciones en las que se expone accidentalmente a fluidos 
corporales y elementos punzocortantes. 

• Dentro de las precauciones universales están consideradas el lavado de manos, uso, 
colocación y retiro adecuado de equipos de protección personal y manejo de material 
biocontaminado. 

, -- ... '- 6.2. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL DEL ASPECTO SANITARIO . )' ··, 

'// 6.2.1 ANTECEDENTES 

La Infección Asociada a la Atención de la Salud (IAAS), es aquella condición local o sistémica 
resultante de una reacción adversa a la presencia de un agente infeccioso o a su(s) toxina(s), 
que ocurre en un paciente en un escenario de atención de salud (hospitalización o atención 
ambulatoria) y que no estaba presente en el momento de la admisión, a menos que la infección 
esté relacionada a una admisión previa. Asimismo, incluyen las infecciones ocupacionales 
contraídas por el personal de la salud. 

Incluye también las infecciones que se centran en el hospital, pero se manifiestan después del 
alta, así como las infecciones ligadas a la prestación de asistencia de salud que pueden 
producirse, aunque no siempre como consecuencia del fallo de los sistemas y los procesos de 
la asistencia en salud, así como del comportamiento humano. Por lo tanto, supone un problema 
importante de seguridad del paciente. 

Las IMS se producen en todo el mundo y afectan a cientos de millones de pacientes tanto en 
los países desarrollados como en los países en desarrollo. En los países desarrollados complica 
entre el 5% y el 10% de los ingresos en los hospitales de agudos. 

En los países en desarrollo el riesgo es de 2 a 20 veces mayor y la proporción de pacientes 
afectados puede rebasar el 25%. Además del sufrimiento físico y moral que ocasionan a los 

6 



~

• ~- HOSPITAL 
REGIONAL OE 

' ~ 

·· Año de la Esperanza y el fortal1 •cimiento 
de la Democracia .. 

"l)e("cnio de la igunldnd de opottunidodes pnr11 mujcl ·s y homba't"s" 

pacientes y sus familias, las IAAS suponen un elevado costo para el siste, na sanitario y 
consumen recursos que podrían destinarse a medidas preventivas o a otras pric ridades. 

6.2.2 PROBLEMA 

Para el Hospital Regional Moquegua en el año 2024, se tuvo los siguientes resu lados: 

1. La tasa del 2024 de "Neumonía Asociada a Ventilador Mecánico" en el Servici l de Cuidados 
Críticos del Hospital Regional Moquegua es de 6.48, es menor a la tasa refen ,ncíal del nivel 
de atención a nivel nacional siendo esta de 10.7. 

2. La tasa del 2024 de "Infección del tracto urinario asociado a catéter urinario p€ rmanente" en 
el Servicio de Medicina del Hospital Regional Moquegua es de 1.03, es mi,nor a la tasa 
referencial del nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 1.48 

3. La tasa del 2024 de "Infección de torrente sanguíneo asociado a catéter veno ,o central" en 
el Servicio de Cuidados Críticos del Hospital Regional Moquegua es de 0.72, ?s menor a la 
tasa referencial del nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 1.59. 

4. La tasa del 2024 de "Infección de torrente sanguíneo asociado a catéter ven<: so periférico" 
en el Servicio de Neonatología del Hospital Regional Moquegua es de 3.75, i,s mayor a la 
tasa referencial del nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 0.41. 

5. La tasa del 2024 de "Endometritis asociado a parto vaginal" en el Servicie de Gineco­
Obstetricia del Hospital Regional Moquegua es de 0.31 , es mayor a la tasa n forencial del 
nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 0.06. 

, 6. La tasa del 2024 de "Endometritis asociado a parto por cesárea" en el Servici, > de Gineco­
Obstetricia del Hospital Regional Moquegua es de 0.51 , es mayor a la tasa n' ferencial del 
nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 0.13. 

7. La tasa del 2024 de "Infección de sitio quirúrgico post cesárea" en el Servicio de 
Neonatología del Hospital Regional Moquegua es de O. 77, es mayor a la tasa referencial del 
nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 0.65. 

8. La tasa del 2024 de "Infección de sitio quirúrgico post cirugía por prótesis de e: 3dera" en el 
Servicio de Traumatología del Hospital Regional Moquegua es de 5.55, es ma •or a la tasa 
referencial del nivel de atención a nivel nacional siendo esta de 0.00. 

Siendo necesario implementar medidas de prevención de infecciones aso :iadas a la 
atención en salud objetivo proteger la salud y la seguridad del personal, de los ¡: acientes. 

6.2.3 CAUSAS DEL PROBELMA 

• 

• 
• 

La falta de conocimiento sobre el uso, colocación y retiro adecuado de los equipos de 
protección personal. 
No cumplir con las medidas de bioseguridad establecidas en la normativa vigen- e . 
No cumplir con los procedimientos de trabajo seguro en todas las actividades < ue realicen 
los profesionales de la salud 

6.2.4 ALTERNATIVAS DE SOLUCION 

7 



• • lli~ I DIRECCIÓN REGIONAL 

Mo'&'ü'EGUA DE SALUD :ffil HOSPITAL 
REGIONAL DE 

~ 

·· Año de la Esperanza y el Fortaleclmlento 
de la Democracia .. 

"Decenio de la igunldnd de opo1tunidodes pnra mujeres y hombres" 

► Fortalecer los conocimientos sobre el uso, colocación y retiro correcto del equipo de 
protección personal en los trabajadores de los diferentes servicios asistenciales y 
administrativos del Hospital Regional Moquegua. 

► Garantizar la investigación, reporte, medidas correctivas y notificación oportuna de accidente 
punzocortante o salpicadura de fluidos en el personal de salud. 

► Cumplimiento de los procedimientos de trabajo seguro, así como las medidas de 
bioseguridad en todas las actividades que realicen los profesionales de la salud. 

6.3. ARTICULACION ESTRATEGICA CON LOS OBEJTIVOS Y ACCIONES DEL PLAN 
ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

El plan, se encuentra articulado al: 

/ 

/ ~-... . 
, ,,;---·"' ' .. ,·¿. )\ 
' . 

-~ _;,~~/ 

• Objetivo Estratégico Institucional OEI .11: Fortalecer la Gestión Institucional. 
• Acción Estratégica Institucional AEl.11. 05 Gestión administrativa y operativa efectiva en el 

Departamento 
• Actividad Operativa 5001286: Vigencia y Control Epidemiológico. 

6.4.1. Descripción operativa de las actividades 

Se realizará capacitaciones virtuales y/o presenciales en el uso correcto de equipos de 
protección personal. 
Cumplimiento de las acciones correctivas propuestas en la investigación de accidentes 
laborales e implementación de acciones que permitan reducir la incidencia de los eventos 
no deseados. 
Reporte trimestral de uso, colocación y retiro de equipos de protección personal, por parte 
de los diferentes servicios de la entidad. 
Reuniones trimestrales del comité de bioseguridad, evidenciando el cumplimiento de la 
supervisión por parte de los miembros representantes de cada servicio o departamento del 
hospital. 

6.4.2. Cronograma de actividades 

El cronograma de actividades está diseñado para el cumplimiento de las actividades en 
materia preventiva de las normas de bioseguridad establecidas en el presenta Plan, todo 
esto en coordinación con el Comité de Bioseguridad que se detalla en el cuadro siguiente: 

8 



Componente 

Normativo 
local 

Capacitación 

Supervisión y 
vigilancia 

Evaluación 

• • 
~ 

HOSPITAL 
REGIONAL DE 
MOQUEGUA 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia" 

"'Dl-ci'nio d~ b igunldnd cte opo1tuni<lndes purn muje-res y hombres" 

Actividad Cronograma Responsable 

Elaboración, Aprobación y 
Actualización del Manual 
de Bioseguridad del 
Hospital Regional de 
Moquegua 

(1) Cll 
"O "O 
"O '6 
ro <ll 
32 2 
e 
::> 

Informe 

o 
L. 

o (1) .... L. 
(1) .e e (1) 

UJ u.. 

o o ·º e:! >, i e Cll Cll ::, 2 <( 2 , 

X 

(1) 

.o 
o E 

.!!1 U) 

·º Q. o 
:i O) (1) , <( (/) 

~ 
.e 
::, 
ü o 

(1) 
L. 

.o 
E 
(1) 

'> o z 

~ 
.e 
E 
(1) 

'ü 
l5 

Aprobación del Plan de Acto 
Bioseguridad del Hospital Resolutivo x ' 
Reoional de Mooueoua Area de 

~S.:.::o:..-cz.:.;ia:..:11.:.:.z:..:a~c=-=ió:...n~:..:i:::..:d:..-e=;__l_a-+-------+--t---+----+--+----t----+--t---+----+----+-----1---~ Ocupacional 

Actualización del Manual 
de Bioseguridad del 
Hospital Regional de 
Moouequa 
Socialización del Plan de 
Bioseguridad del Hospital 
Reoional de Moaueoua 
Uso adecuado de equipos 
de protección personal 
Manejo de accidentes 
punzocortantes y/o 
Salpicadura de Fluidos 
Supervisión en uso, 
colocación y retiro de EPP, 
emisión de informe 
Reporte de accidentes 
punzocortantA ".!!!"': 

, 

Sal icadura de fluidos 
Informe del cumplimiento 
de las normas de 
Biose uridad 

Informe X 

Informe X 

Informe X X 

Informe X X 

Informe X X X X X 

! .-.~- .. ----····-····- A A " X X X 

Informe X X 

X X Área de 
Ocupacional 

X 
Comité 

X 
Bioseguridad 

X X X X X X Área de 
Ocupacional 
vu11me 

X X X X X X Bioseguridad 

X 
Área de 

X 
Ocupacional 
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6.5 PRESUPUESTO: El presente Plan no genera costo adicional al Hospital Regional de 
Moquegua 

6.6 FINANCIAMIENTO: El presente Plan no genera costo adicional al Hospital Regional de 
Moquegua 

6.7 ACCIONES DE MONITOREO, SUPERVICION Y EVALUACION DEL PLAN 
El desarrollo de las actividades y su cumplimiento involucra a la Dirección Ejecutiva para la ejecución 
del presente plan, Unidad de Epidemiologia y Salud ambiental específicamente al Área de Salud 
Ocupacional. 

Así también a los miembros del Comité de Bioseguridad del Hospital Regional Moquegua quienes 
en coordinación con la Unidad de Epidemiológica y Salud Ambiental son responsables de la 
asistencia técnica, programación, ejecución, monitorización y evaluación de las actividades en el 
ámbito de su competencia, debiendo controlar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad. 

VII. RESPONSABILIDADES 

Personal de área de Salud Ocupacional de la Unidad de Epidemiología y Salud Ambiental. 

VIII. ANEXOS: 

• Anexo 01 : Procedimiento de lavado de manos. 

• Anexo 02: Procedimiento de desinfección de manos con Alcohol. 

• Anexo 03: Los 5 momentos para higiene de manos. 

• Anexo 04: Lista de chequeo para la supervisión de lavado de manos con agua y jabón. 

• Anexo 05: Formato de exposición laboral a agentes patógenos de la sangre. 

• Anexo 06: Lista de chequeo de vigilancia de equipo de protección personal según Manual 

de Bioseguridad del Hospital Regional de Moquegua - V.01. 

• Anexo 07: Exámenes de laboratorio ante accidente punzocortante y/o salpicadura de 

fluidos. 

• Anexo 08: Lista de chequeo para la colocación y retiro adecuado de EPP según Manual de 

Bioseguridad del Hospital Regional de Moquegua - V.01. 
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ANEXO 01 

PROCEDIMIENTO DE LAVADO DE MANOS 

¿Cómo lavarse las manos~? 
¡lávese fas manos solo cuando cston v1sibl.!m!!nle sucias! Si no. ull1icc 1.1 solución alcoh61 :a 

[{J Duración do todo el procedlmlonto: 40,60 segundoi; 

m 

Móje .. fu "'8nos con agu,; 

Fróto"" la palma d• la mano derKha 
contra el dorso del la mano IJqulerd• 
1ntr'Ot.au:ndo 101 dedos y vlceveraa; 

Frótoao con~ n movimiento d4t 
rotoci6n •I pulgar ~ uloróo. 
atra~ndolo ccn la p•Jma da la 
m~no donac.h.t y vic.ovoru; 

D B 

Oepoolt9 ffl la palma de la 11\lnO un.o Frótese laa palmta do las mona. 
~!4.ld do J~ruuficionla ~ cubrir onuo si; 
lodn las wporlldes de las mano•; 

D 

FrétHe l•s p•lm:is de lu monos 
antro sí. c.on loa dedo• 
ontrelaz.ado,; 

FróleH la puna de toa dedo• de la 
mano don:cha contra la patma ck ta 
mano Izquierda, haciendo un 
movimionto do ro~c:ióo y vk:cn,.,..,; 

FroteH el clono ci. 101 de-dos dt 
una mano ton ta palma de i.. mano, 
opUe$lil • .1g.arrindo•• loa dedo1,¡ 

Enlu•ouaM 1H manoseen agua; 

Fuente: Organización Mundial de la Salud 

11 



11¿. ,,#4 .. 
CHl(~ III UIIIW.U 

DIRECCIÓN REGIONAL 
DE SALUD :tít.~- HOSPITAL 

RtGIOHAL CE 

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento 
de la Democracia .. 

MOQUEGUA ~ "D«enio de ln igunldnd de oportunldndes prwn mujerts y hombres" 

ANEXO 02 

PROCEDIMIENTO DE DESIFECCION DE MANOS CON ALCOHOL 

¿Cómo desinfectarse las manos? 
¡Oesinfócteso las n,anos por higionel L'iveso t;is m.inos solo c:l,.lando esten visiblcmMtc sucí¡¡s 

~ Duración de todo el procedimiento: 20-30 segundos 

Oepoll-lte en ra palma de ta mano una doal• da ~o<luelc aufletent• para 
cubrir todH los -11U~11ieic,•; 

Frótese la palma de la mano clffecha 
contra el dorso d• la mano lz,qul.,~la 
O<ltre·l,...ndo l.,. _o• y vl.,..veraa: 

Fr6tioao con un mcwlmi4tn•o d·• n::11tactd:n 
et pul¡¡• lzqulenlo, •tn,pándolo con la 
palma ele la mano derecha 'I 'lkfierM; 

~ 
Fróte,,e lH palm» de tu.manos 
•ntre ••• ~OP lot d edN entr•l•~•do.; 

iJ 

FrOt-o•• •• punta et• lo:a. dedos d • •• 
mano""""'"" conlra la ,palma ci. la 
,,...no llc¡ulerda. Melando un 
·movtmlitnlo dt rctaelon y vlee vt rsa: 

fl 

FrótH+ lH p11mu de 111 mano• 
omro •i; 

Fr6tes<t el dorso de lo$ dedos de 
\iln• m.ano c.on I■ palma ca f• m.ano 
o p,uit•1'1. ■gamndoH to■ d•áos; 

Una vo-:z ••cu, aua m;1not- son 
""9Ul'a'5. 

f/~;~ Organización I Seguridad del Paciente I SAVE LIVES 
~~'"ff;,J Mundial de la Salud .... .-.. .............. .., ...... -.. ¡ Clean Your Hands 

Fuente: Organización Mundial de la Salud 
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ANEXO 03 

LOS 5 MOMENTOS PARA HIGIENE DE MANOS 

Sus 5 Momentos 
para la Higiene de las Manos 

; , , , 
.. --

• 
1 

-1 

¿ CUÁN007 Uv.s• las. manos antH de iocar al pad•nta C\,lando •• .,_erqu• • .._ 

¿POR QUC? Para p,oteg•r 111 paciente da lo• g,rman•• dal'Uno• que U.O• u.t•d en l.a• m.anoa., 

¿CUÁNDO? L6veH l&a m•nos lnmadl1tamenllt ante■ da realizar una i..rea iml)Ja/a■6ptlce. 

¿PORQUt'P Para prot.ger al p■c'-nle da los gWmenas daft1nos que podflan entrar en au c:uerpo, lncluldos los g,rrnena■ ( ti propk, pac .. nla, 

"-CUÁNOO? L6voso las mrai/'\04 lnmedlatamenl& dHou6s de un riesgo da o~ki'ón • lfquldo• corponfH ('y traa quila,.. 1 • guant .. ). 

¿POR QUS'? p.,. prot~rw y protegar • I anton"tO da atención da aalud da lo■ g•nnanff dat'ilnoc lal paclanla. 

¿CUANOO? LjveH i.s ,..no, daspu6a de locar• un padenle y la zona qv. lo rodea, c1.1ando d•J• I• C,llb_,.,. det p.act•" , . 

¿POR out? P•r• protegers• y proleg•r • I •ntomo de atenelón CM ... kid d• lo• g~•M• dal"llnOf; ci.i ped9nte. 

¿CUANDO'? Uv•se tas manos dospu4a do IOCllt cualquier objeto o mueble del enlomo inmediato del p•d•nl•. cuando lo e ,Je (lnduao eunqua no 
haya tocado al P•d•nte),. 

¿ POR QUb Para p.-ot:eg•rs• y proteg•r a l • nlomo de atenc'6n d• aalud da los g,mi.,,.. d.t\ir,oa del pacl•rtt.. 

Fuente: Organización Mundial de la Salud 
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ANEXO Nº04 

LISTA DE CHEQUEO PARA LA SUPERVISIÓN DE LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 

Departamento/Servicio: 

Nombres y Apellidos: Grupo Ocupacional: 

Fecha: Porcentaje: 

Nº ITEMS SI NO OBSERVACION 
_Q1__ Implementación Toalla desechable 

02 del lavado de Jabón (Clorhexidina al 
manos 2%, 4% u otro) -03 Tacho de residuos 

adecuado 
04 Tiene las manos sin anillos, reloi, pulseras 
05 Tiene las uñas cortas (al borde de la yema de 

los dedos) y sin esmalte 
06 Tiene el antebrazo libre de ropa (las mangas 

están sobre el codo) 
07 Moja con aaua las manos 
08 Aplica suficiente jabón para cubrir ambas 

manos 
09 Frotar palma con palma (hasta formar espuma, 

es caso contrario enjuaaa v reinicia el proceso) 
10 Palma derecha sobre dorso izquierdo con los 

dedos entrelazados y viceversa 
11 Palma con palma con los dedos entrelazados 
12 Frotar las uñas en las palmas opuestas con los 

dedos unidos en un movimiento de rotación y 
viceversa 

13 Frotar el pulgar izquierdo en forma circular 
sobre la palma derecha v viceversa 

14 Frotar las yemas de la mano derecha en la 
palma izauierda en forma circular v viceversa 

15 Enjuagar las manos de la parte distal a la 
proximal con aaua a chorro moderado 

16 Realizar el secado de manos con toque de la 
parte distal a la proximal con toalla de papel 
desechable 

17 Cierra la llave con la misma toalla 
18 Tiemoo de lavado entre 40 a 60 sea. 

PUNTAJE TOTAL 
1 (SI CUMPLE), O (NO CUMPLE) 

Fuente: Guía de higiene de manos del Hospital Regional de Moquegua 
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ANEXO 05 

FORMATO DE EXPOSICIÓN LABORAL A AGENTES PATÓGENOS DE LA SANGRE EN EL PERSONAL DE LA SALUD 
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ANEXO 06 
LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

GUIA SANITARIA: USO DE EQUIPO DE LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DEL USO DE EQUIPO DE 

PROTECCION PERSONAL· HRM PROTECCION PERSONAL 

C DIGO IV-UESA-S0-001 
VERSI N V.02 

Pégino 1 de 1 

UNIDADISERVICIOIAREA: 

FECHA HORA 

SITUACIÓN 

ITEMS Si Cumple No Cun..,le OBSERVACIONES 

1 o 

NOMBRES Y APELLIDOS: SELLO Yfl RMA 

GRUPO OCUPACIONAL: 

1. Chaquela y Panlalón 

2. Mascarila Quirúrgica D 1 N95I Equivakrnle 0 
3. Mandilón / Marreluco 

4. Prol?cbr ocular o lacia! 

5. Cubre cabelk>, gorro quirúrgico 

6. Guanles Eslerles D I NoEsllries D 
7. Proi!cbr de calzado Descar1able D 1 Tela/ goma D 
8. Oros 

TOTAL DE EPP UTILIZADO (a) PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO' 

TOTAL DE EPP SEGÚN GUIA(b) •1,I '(a/b) X 100 

NOMBRES Y APELLIDOS: SELLO Y FIRMA 

GRUPO OCUPACIONAL: 

1. Chaquetl y Panlalón 

2. Mascarila Ourúrgica D I N95/ Equivaleni! D 
, 3. Mandl6n / Marreluco 

' 4. Proi!cbr ocular o 8cial 

5. Cubre cabelo, gorro qurúrgico 

6. Guanles 

7. Proi!cbr de calzado 

8. Oros 

TOTAL DE EPP UTILIZADO (a) 

TOTAL DE EPP SEGÚN GUIA (b) 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

GRUPO OCUPACIONAL: 

1. Chaquell y Panlalón 

2. Mascarilla 

3. Mandión I Mamel.Jco 

4. Proi!cbr ocular o facial 

5. Cub<e cabello, gorro qurúrgico 

6. Guanles 

7. Prollellr de calzado 

8. Oros 

TOTAL DE EPP UTILIZADO (a) 

TOTAL DE EPP SEGÚN GUIA (b) 

ENCARGADO DEL 
SERVICIO HOSPITALARIO 

• Cobcer el seUo y (rma del personal presente en fa supervisión reaNzada. 

El•bortdo p,or Lhidtld CW Epict.mlologi• y Salud Amb!M'tlal-HRM 

Eslefiles D I NoEsleries D 
Descartable D 1 Tela/ gorra D 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO' 

'/,I ' (a/b) X 100 

Ourúrgica D 1 N9S/ Equwalenle D 

Esleriles ol NoEseriles O 
Descar1able D l Tela/goma D 

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO' 

%1 '(a'b) X 100 

PERSONAL DE SALUD 
SUPERVISOR 

SELLO Y FIRMA 

16 


